
Don Francisco Cebrián Moreno (D. N. I. 17.166.495), Perito 
Industrial Mecánico.

Don Joaquín Lafoz Artigas (D. N. I. 17.678.451), Ingeniero 
Técnico Mecánico.

Don Saturnino Rodríguez Rodríguez (D. N. I. 308.661), Inge
niero Técnico en Construcciones Civiles.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer 
recurso de reposición ante esta Dirección, en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», conforme a lo dispuesto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 10 de mayo de 1975.—El Ingeniero Director.

11058 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se convoca a los aspirantes admi
tidos a la realización de las pruebas selectivas res
tringidas para cubrir tres plazas de titulados de 
Escuela Técnica de Grado Medió, vacantes en la 
plantilla de dicho Organismo.

Por Resolución del Tribunal calificador nombrado al efecto 
y en cumplimiento de lo establecido en la norma 6.6 de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 
de diciembre de 1974, se hacen públicas la fecha, hora y lugar 
de celebración de las citadas pruebas restringidas, que serán 
las siguientes:

Fecha: 23 de junio de 1975.
Hora: Once de la mañana.
Lugar: Sala de juntas de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro, paseo de General Mola, números 24 y 26, Zaragoza.

Zaragoza, 20 de mayo de 1975.—El Ingeniero Director.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11059 ORDEN de 3 de marzo de 1975 por la que se 
convoca a oposición la cátedra de «Metafísica (On
tología y Teodicea)» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Metafísica (Ontología y 
Teodicea)» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad Autónoma de Madrid, y de acuerdo con el informe emitido 
por la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
al turno de oposición. Esta oposición tiene carácter excepcional, 
conforme a lo dispuesto en el Decretó-ley 5/1968, de 6 de 
junio, y Decreto 889/1S69, de 8 de mayo, por haber sido decla
rado desierto el concurso de traslado y no poderse aplicar el 
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, al no existir 
ningún Profesor agregado de Universidad que reúna los requi
sitos del artículo 14 de la misma, desarrollado por la Orden 
de 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre siguiente).

Los aspirantes que han de reunir los requisitos que se exigen 
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio 
último («Boletín Oficial del Estado» del 19 de julio), deberán 
presentar la instancia y demás documentos dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y la oposición 
se regirá por los preceptos que dichas normas determinan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

11060 ORDEN de 8 de abril de 1975 por la que se decla
ran vacantes las plazas ocupadas por los Profesores 
adjuntos de Universidad en. situación de supernu
merarios que se indican.

Ilmo. Sr.: Siendo necesaria la regulación de las vacantes pro
ducidas en él Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, por 
hallarse sus titulares en situación de supernumerarios, de acuer
do con el articulo 46,1, d) y 2 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, Decreto 315/1964, de 7 de febrero,

Este Ministerio ha resuelto declarar vacantes las plazas ocu
padas por los Profesores adjuntos supernumerarios que se rela
cionan:

Don Andrés Vázquez Pérez (A44EC410), Profesor adjunto de 
Microeconomía de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Feliciano Delgado León (A44EC914), Porfesor adjunto de 
Gramática Histórica de la Lengua Castellana de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Los interesados podrán solicitar el reintegro al servicio activo 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 51,2 de la citada Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1975.—P. D., el Director general de Uni

versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

11061 ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se convo
can dos plazas de Profesores para los cursos 1975- 
1977 en el «United World College of the Atlantic», 
de País de Gales (Gran Bretaña) y en el «Lester B. 
Pearson College of the Pacific», de Vancouver (Ca
nadá).

Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar el entendimiento entre los 
jóvenes de las distintas naciones como fomento de una mejor 
comprensión entre los pueblos, se han creado los «Colegios del 
Mundo Unido» para estimular en sus Centros la cooperación 
internacional, un mejor conocimiento -mutuo y el fomento de 
una serie de virtudes personales y cívicas que encuentren el 
más apropiado ambiente en este peculiar régimen educativo.

Con este propósito vienen funcionando el «United World 
College of the Atlantic» de País de Gales (Gran Bretaña) y el 
«Lester B. Pearson College of the Pacific» de Vancouver (Cana
dá), impartienao sus enseñanzas durante dos cursos después de 
finalizados los estudios de Bachillerato y con carácter previo al 
ingreso en la Universidad.

Consciente del gran interés que esta empresa supone, el Mi
nisterio de Educación y Ciencia se propone la selección de dos 
Profesores que, durante un período de dos cursos académicos, 
impartan sus enseñanzas en el «United World College of the 
Atlantic» de País de Gales (Gran Bretaña) y en el «Lester B. 
Pearson College of the Pacific» de Vancouver (Canadá).

Con este fin se convocan dos plazas de Profesores para los 
cursos 1975-1977, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Objeto del concurso.

El concurso tiene por objeto posibilitar la estancia durante 
dos cursos académicos en los Centros repetidamente menciona
dos más arriba a Profesores españoles, debiendo reunir los 
candidatos las condiciones que para cada uno de los Centros 
específicamente se detallan:

1. «United World College of the Atlantic», País de Gales 
(Gran Bretaña).

a) Ser español de uno u otro sexo.
b) Poseer titulación académica a nivel superior.
c) Experiencia docente en Enseñanza Media o Superior.
d) . Pertenecer a los Cuerpos de Catedráticos o Profesores 

Agregados de Institutos de Enseñanza Media, en la disciplina 
de Lengua Inglesa y encontrarse en la situación de servicio 
activo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
 f) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que incapacite para ejercer la función docente.

g) Carecer de antecedentes penales.
2. «Lester B. Pearson College of the Pacific», Vancouver 

(Canadá).
a) Ser español de uno u otro sexo..
b) Poseer titulación académica a nivel superior.
c) Experiencia docente en Enseñanza Media o Superior.
d) Pertenecer a los Cuerpos de Catedráticos o Profesores 

Agregados de Institutos de Enseñanza Media, en las disciplinas 
de Lengua y Literatura Españolas o Lengua Alemana-, en ser
vicio activo.

e) Tener amplios conocimientos de inglés.
f) Estas dispuesto a impartir diecinueve horas semanales de 

clase.
g) Estar en condiciones de desempeñar, además de su es

pecialidad, dos de estas tres materias:
Lengua Alemana, Filosofía o Economía.
h) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.



i) No padecer infermedad infecto-contagiosa ni defecto físico 
o psíquico que incapacite para ejercer la función docente.

j) Carecer de antecedentes penales.
Segunda.—Dotación.
Los Profesores designados percibirán por su Centro de origen 

el sueldo base; pagas extraordinarias, trienios e incentivo de 
Cuerpo.

Además, y en concepto de asignación por residencia, les 
serán acreditadas las cantidades siguientes:

«U. World College of the Atlantic», 3.000 libras anuales.
«Lester B. Pearson of the Pacific», 12.000 dólares canadienses 

al año.
Tercera.—Tramitación.
Las solicitudes se formularán mediante instancia dirigida al 

ilustrísimo señor Director general de Personal y podrán presen
tarse en el Registro General del Departamento (calle Alcalá, 
húmero 34, Madrid), en los Gobiernos Civiles de las respectivas 
provincias, en las oficinas de Correos de su domicilio o en las 
representaciones diplomáticas consulares, en la forma que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de quince días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas de las certifica
ciones que acrediten el cumplimiento de las condiciones exigidas 
en la norma primera, remitiéndose hoja de servicios certificada 
por el Secretario y con el visto bueno del Director del Centro 
donde preste servicios.

Cuarta .—Selección. 
El Ministerio, dado el carácter de las plazas, se reserva la 

facultad de seleccionar al candidato más idóneo, pudiendo, en 
su caso, declarar desierto este concurso.

El Profesor designado desempeñará su puesto en comisión de 
servicio, con reserva de la plaza de que sea titular.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Personal, Antonio de Juan.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

11062 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se publica la lis
ta provisional de aspirantes admitidos y excluídos 
a la oposición a la cátedra de «Economía de la Em
presa» en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Barcelona.

De confomidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en las normas de convocatoria aprobadas por Or
den de 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 19 
de julio) ,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones, 
convocadas por Orden de 1 de febrero del corriente año («Bo
letín Oficial del Estado» del 4 de marzo), para provisión de la 
cátedra de «Economía de la Empresa» en la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Bar
celona, y que es la siguiente:

Admitidos
Don José Antonio Puelles Pérez (D. N. I. 28.035.656).
Don Francisco Tarrago Sabaté (D. N. I. 39.742.143).
Don José Alvaro Cuervo García (D. N. I. 10.737.351).
Don Ramón M. Arana Gondra (D. N. I. 14.400.903).
Don Ignacio Cruz Roche (D. N. I. 2.485.143).
Don Enrique Ribas Mirangels (D. N. I. 36.462.815)
Don Eduardo Javier Bueno Campos (D. N. I. 352.075).
Don Juan Bilbao Bergés (D. N. I. 36.599.877).

Excluídos
Por los motivos que se indican:
Don Manuel Origueira Bouzada (D. N. I. 35.382.754).
Por no estar expedido uno de los certificados presentados 

como justificante de función docente por la autoridad señalada 
en las normas de convocatoria.

Don José Manuel Rodríguez Carrasco (D. N. I. 10.663.648).
Por no haber especificado en la instancia que cumple el re

quisito a que se refiere el número cuarto, apartado d), del ar
tículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943.

Don Fernando Martín Lamouroux (D. N. I. 7.571.868). Por no 
haber presentado el certificado de función docente o investiga
dora ni el trabajo científico, y no haber especificado en la. ins
tancia que cumple el requisito a que se refiere el número cuar
to, apartado d), del artículo 58 de la Ley de Ordenación Uni
versitaria de 29 de julio de 1943.

Don Luis Tomás Diez de Castro (D. N. I. 25.025.211). Por no 
haber especificado en la instancia que se obliga a realizar de
dicación plena o exclusiva a )a Universidad.

* Don Camilo Prado Freire (D. N. I. 33.772.054). Por los mis
mos motivos que el anterior.

De conformidad con lo previsto en la norma 5.a de convo
catoria, se podrá interponer, en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1975.—El Director general, P. D., 

el Subdirector general de Personal de Universidades, Francisco 
Arance Sánchez.
Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

11063 RESOLUCION de la División de Ciencias Matemáti
cas, Médicas y de la Natuarleza del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en plazas 
de Ayudantes Diplomados de Investigación.

Vacantes veintidós (22) plazas de Ayudantes Diplomados de 
Investigación en la plantilla de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Reglamentación General para Ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29), y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno, según determina el artículo 6.2, d), del Estatuto del 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
 1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan veintidós plazas de Ayudantes Diplomados de 

Investigación, con destino inicial en los- Centros que más ade
lante se indican. (Este número de plazas podrá incrementarse, 
conformé al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que ha
yan. de producirse por jubilación forzosa en los seis meses si
guientes a la publicación de esta convocatoria y con las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presentación 
de instancias Al. publicarse la lista provisional de admitidos y 
excluidos se publicará el número de plazas que en definitiva 
comprenderá esta convocatoria.)

1.2. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario.—Las plazas objeto de esta opo

sición libre están sujetas a lo señalado en el Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al servi
cio de los Organismos autónomos, y demás disposiciones com
plementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas' al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra 
de la Administración centralizada, local o autónoma del Estado.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema 

de concurso-oposición, que constará de los ejercicios, según se 
detalla en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

-Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad al finalizar el 

plazo de presentación de instancias.
c) Hallarse en posesión del título de Bachiller Superior o 

equivalente.


